Carmen de Patagones, 08 de abril de 2010.

                                                                 Corresponde a expediente 4084- 1190/09.

VISTO:

             El Convenio de Préstamo suscriptos entre la Unidad de Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédito y La Municipalidad de Carmen de Patagones, obrante en Expediente Nº 4084 – 1190/09, y.-

CONSIDERANDO: 
                                              Que, el mismo tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones de LAS PARTES, a los fines de ejecutar el proyecto presentado por EL MUNICIPIO, cuya descripción forma parte del presente como Anexo A, con recursos provenientes de EL PROGRAMA.-
                      Que, LA U.C.O. se compromete a conceder a EL MUNICIPIO, un préstamo de pesos UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO CON VEINTE CTVOS. (1.796.098,20), para la ejecución del Proyecto “Remodelación Hospital Pedro Ecay”, identificado con el Nº 08420, individualizado en el Anexo A del presente.-

                     Que, EL MUNICIPIO, designa un funcionario, a fin de que durante todo el período de ejecución del Proyecto, actúe a disposición de LA U.C.O. asumiendo responsabilidad por la documentación que a éste se presente como órgano de supervisión del presente Convenio.- 

                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Apruébese el Convenio de Prestamos y su Anexo A suscripto entre la Unidad de Coordinación con Organismos Multilaterales de Créditos (U.C.O.) y La Municipalidad de Patagones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 1º SESION ORDINARIA DEL DIA 05-04-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 07-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 625
